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08001418901620200040800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Leonidas  Perez 
Ceballos

09/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación P... Segundo: 
..., Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 29 
De Abril De 2022.Tercero: 
Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. - 
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08001418901620220034800 Tutela Yalith Anessa Angulo 
Ramos

Corporacion 
Universitaria 
Empresarial De 
Salamanca

09/05/2022 Sentencia - Primero: 
Negar, El Derecho 
Fundamental De Petición 
De La Señora Yalith 
Vanessa Angulo Ramos, 
Contra El Accionado, 
Corporación Universitaria 
Empresarial De Slamanca, 
De Conformidad Con Los 
Motivos Expuestos En La 
Parte Motiva De La 
Presente Providencia. 
Segundo: Notificar Esta 
Decisión Por El Medio Más 
Expedito A Las Partes Y A 
La Defensoría Del Pueblo, 
De Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Tercero: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
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Remítase Este Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

08001418901620210065400 Verbales De 
Minima Cuantia

Ortega Asesoria Juridica 
E Inmobiliarias S.A.S.

Efrain  Sanchez 
Pantoja, Edgar  Mora 
Guzman

09/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Secuestro De Los Bienes 
Muebles Y Enseres 
Legalmente Embargables 
De Propiedad Del 
Demandado Efraín 
Sánchez Pantoja, Que Se 
Encuentren En El Inmueble 
Ubicado En La Calle 67 
N41-88 Apto 603 Del 
Edificio Torre Ibiza De Esta 
Ciudad Yo En El Lugar Que 
Se Indique Al Momento De 
La Diligencia. En 
Consecuencia, Se Ordena 
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Librar Despacho Comisorio 
....2. Requerir A La Parte 
Demandante A Efectuar 
Las Diligencias De 
Notificación Por Aviso De 
Efraín Sánchez Pantoja, 
Así Como, Notificar Al 
Demandado Edgar Mora 
Guzmán...
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